
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 60000 16 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE ILERCA S.A. 
IMPORTACION LOGISTICA, EXPORTACION, REPUESTOS, CAMIONES Y 
AUTOMOVILES: | 

Se comunica al público que ILERCA S.A. IMPORTACION LOGISTICA, EXPORTACION, 

REPUESTOS, CAMIONES Y AUTOMOVILES, reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 16 de mayo de 

2011, Acto societario aprobado por la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.003156 de 25 de junio de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo cuarto del 
Estatuto, referente al objeto social y se agrega el artículo trigésimo de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO CUARTO:OBJETO SOCIAL: “La compañía se dedicará a realizar el 

Transporte Comercial de carga pesada, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, ...”. 

“ARTICULO TRIGESIMO: Los permisos de operación que reciba la compañía para la 
prestación del servicio permanente de Transporte Comercial Mixto, serán 
autorizados por los Organismos de Tránsito competentes...”. 

Distrito metropolitano de Quito, 25 de junio de 2012 

E 
-——AB. Hugo/Ari lo Hugo. - 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


